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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

e Roj». 

Ministerio de Trabajo, 
Justicia y Sanidad 

Retrasada por diversas circunstaticias 
la aplicación del decreto de este Minis-
terio de 29 de novieunibre de 1935, q w 
modificaba algunos de_ los preceptos re-
guladores de las actividades de la Cruz 
Roja Española, parece indispensable, an-
tes de dar efectividad a la di'siposición 
citada, suplir en ella ciertas- omisiones 
y hacer en ella alguna corrección de de-
talle que, sin desvirtuar los propósitos 
y espíritu que informaren la redaaiión 
del referido decreto, ajusten más ade-
cuadamente sus normas a los Estatutos 
y Reglamentos de la Institución actual-
mente en vigor y satisfagan también los 
deseos e:^ues.tos en la AsamiMea general 
extraordinaria celebrada el 29 de octubre 
de 1933, y que, como organismo su-
premo de la Cruz Ro ja Española, recoge 
la voluntad de sus asociados. 

Al lado de los representantes de los 
Ministerios de la Guerra, Marina, T r a -
bajo, Justicia y Sanidad y Hacienda pa-
rece indispensable figuren los de otros 
departamentos no menos interesados en 
las actividades de índole nacional e in-
ternacioml de la Cruz Ro'ja, y cuya in-
tervención y consejos pueden ser de gran 
utilidad a su Comité Central. 

Por otra parte, para la mejor aten-
ción del iraiportante servicio, parece con-
veniente desdoblar el cargo de Inspector 
general en los de Inspector de Sanidad 
«vil e Inspector de Sanidad militar y, 
finailmente, el puesto de Secretario ge-
neral debe proveerse con ciertas garan-
tías de'competencia, t an to -pa ra la di-
reoción de los trabajos de las oficinas 
centrales como para el mantenimiento 
de las relaciones de orden exterior, que 
Si siempre son irnportantes' en la vida 
de una- Bocinad nacional, en la Cruz 

adquirirá particular significación 
5n vísperas, de la celebración, en Espa-
ña, de una Conferencia Internacional de 

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Traba jo , Justicia y Sanidad, 
y de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se entenderá en .lo 

sucesivo modificados los decretos de 13 
de septiemibre de 1931 y 2 de junio 
de 1933 en les siguientes términos: 

a) P a r a el gobierno, dirección, re-
presentación y administración de la Cruz 
Roja Española funcionará en Madrid 
Un Comité central,^ compuesto de los 
siguientes Vocales dé nombramiento del 
Gobierno: E l Presidente, el Vicepresi-
dente, el Director del .Hospital Central, 
el Inspector de Sanidad civil, el InS'poc-
tor de Servicios de Sanidad Militar, un 
representante de cada uno de los Minis-
terios -de Traba jo , Justicia y Sanidad, 
Guerra, Estado, Hacienda, Marina, Go-
bernación, Instrucción pública y Obras 
públicas, un representante de los bene-
ficiarios, 12 representantes de cuantos 
prestan su actividad profesional al -ser-
vicio de la Inistitudón, elegidos por 
ellos mismos, y 12 Vocales asociados 
designados en los términos que aprcbó 
la Asamiblea a que se hace referencia 
en el preámbullo de este decreto, y entre 
los que habrá de norabrarse el Contador 
y el Tesorero. 

,Eil pres idente y viceipresidente serán 
de libre designación del Gob ie rno , ' e l 
insipector de Sanidad civil será desig-
nado 'por el Ministerio, de T r a b a j o , 
Just ic ia y Sanidad en t re funcionar ios 
del Cuenpo Médico de Sanidad Na-
cional, el insipector de Servicios de 
Sanidad Mili tar sferá des ignado por 
el m i s m o Ministerio, a propues ta del 
de Guer ra ; el director del Hos^pital 
Central se nornbrará par el Minis ter io 
de T r a b a j o , Just icia y Sanidad a pro-
ipuesta, en terna, del Comité central , 
y los represen tan tes de los d e m á s Mi-
nisterios taiTribién -por el de T r a b a j o , 
Just ic ia y Sanidad, ' a p ropues ta de los 
respectivos Ministerios. 

lEl r ep resen tan te de los beneficiarios 
será des ignado en la misma fanma que 
lo f u é su actual representante , el cual 
cont inuará desempeñando su cargo 
con aquella representación. 

lEl ca rgo de secretar io ge-neraJ se 
proveerá med ian t e concurso y con 
arreglo a la.s bases es tablecidas en el 

ya anuiKÍado en .la Gaceta de 17 de 
nav i embre de 19315. 

b) L a Comis ión p e r m a n e n t e está 
formada por el Presidente, los Inspec-
tores de Sanidad y de Servicios, el 
director del Hoslpita¡l Centra l , conta-
dor, t esorero y secretario, una dama 
enfermera, y el r ep resen tan te de los 
beneficiarios. 

c ) iSin per ju ic io de la reorganiza-
ción pr iva t iva por que se r ige la Ins-
t i tución de la Cruz Ro ja , por v i r tud 
de sus es ta tu tos y r e g l a m e n t o o rgá-
nico, y de j ando a sa lvo la in tervención 
del Minis ter io de la Guer ra que, en su 
caso, las refer idas disposiciones pre-
vienen, y habida cuenta de la consi-
dcjralble apor tac ión económica con que 
el E s t a d o contr ibuye ail sos ten imien to 
de dicha Ins t i tuc ión, se en tende rá en 
lo sucesivo que dependerá del Minis-
te r io de T r a b a j o , Just icia y Sanidad 
en cuan to a las func iones inspectoras 
y p ro tec to ras que al Gobie rno com-
peten. 

.-Dado en Madr id a p r imero de fe-
bre ro de mil novecientos t re inta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAMOSA Y T O R R E S 

El Min i s t ro de T r a b a j o , J u s ü c i a y Sanida/J, 

MANTJEL BECERRA F E R N Á N D E Z 

(De la Gaceta núm; 35.) 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 

Circular. Excimo. Sr . : H e resuel to 
dec la ra r ap to para el a scenso a capi-
tán, icon a r reg lo al a r t ículo sex to del 
reg ' lamento de 24 de m a y o de 1891 
(C. L . n ú m . i9S), y conceder d i cho 
emipleo -con la an t igüedad de 14 de 
enero de 1924, al ten iente de I N F A N -
T E R I A D. J u s t o P é r e z F e r n á n d e z , 
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disponible en la sesrunda idivisión, sur-
t iendo efectos admin i s t ra t ivos eSta dis-
posición a par t i r de la rev is ta de di-
cieirabre úitiimo, y con t inuando en igual 
s i tuación en la dnisma, con ' a r r e s i o 
al ar t ículo 3 ° del d e c r e t o d e 7 de sep-
tiemibre anter ior (D . O. n ú m . 207)-

L o com.unico a V . E . para su cono-
c imiento y cumpl imiento . Madr id 4 
de f e b r e r o de 1936-

MOLERO 
Señor . . . 

C O M I S I O N E S 

•Exorno. Sr . ; Vis to el escri to de la 
Inspecc ión General de la Guard ia Ci-
vil, i n t e resando S'e subvenga a la .con-
tinuidad en la comis ión que desem'pe-
ña de Asesor en ía m i s m a el Audi to r 
de br igada , ascendido a es te e,mp)leo 
•por orden circular de 31 de dic iembre 
úl t imo, (D'. O . n ú m . 3 de 1936), don 
Cayo O r t e g a Pé rez , y que le f u é con-
cedida en plaza de esta ca t egor í a por 
o rden circular de 2.-̂  de abril ú l t imo 
(O . O. núm. 95). ac tua lmen te desti-
nado en la Fiscalía Jurídico Militar de 
esa división, he resudlto, que para acce-
der a lo solicitado, cese en di'cha plaza, 
pasando el expresado Auditor a la_ situa-
ción de disponible en la primera división 
orgánica, con a r r e g l o a lo d ispues to 
en el a r t ículo t e rce ro del dec re to de 
7 de sep t iembre de I93 .S (D . O. nú-
m e r o 207), exento de colocación for -
zosa, no obs t an t e ' lo dis.puesto en la 
orden circular de l.'; de ene ro próxi -
m o ipasado (D . O. núm. 16), toda vez 
que ':a exipresada comisión revis te un 
carác te r especial que a f e c t a al De-
p a r t a m e n t o de Gobernación, e ínter in 
no se dote la cor respondiente plaza 
a.1 incluirle en el p r imer p royec to de 
Ley de p-resupueistos que se formule . 

L o comimico a V. E . .para su cono-
cimiento y cumpl imiento . Madr id , A 
de f eb re ro de 1036. 

MOLERO 

Señor General de la p r imera división 
orgánica . 

Señor In te rven to r central de Guerra . 

Circular. Kxcnio. Sr . ; H e resuelto, 
a los efectos del ar t ículo s ép t imo del 
reiglaimento de dietas, que por haber 
cumiplido los tres meses señalados en 
el ci tado ar t ículo el personal de jefes 
y oficia'es que ejercen el cargo de jue-
ces ins t ruc tores a las ordene? ele la 
•A-uditoría d e Guerra de la octava di-
visión, en Astur ias , les sean p r o r r o -
gadas las comisiones indermnizables 
que deseimipeñan por el t iempo estric-
t amen te iridi,.sipensaible. 

L o comunico a V. E . pa ra .su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madr id , 
4 d€ fe.brero de 1936. 

MOLERO 
Señor . . . 

Excnio. S r . : He rc&uelto, a los eifec-
tos del artículo tercero del vigente regla-
mento de dieias, que la comisión del ser-
vicio, con derecho a ellas, que le f u é con-
cedida en la Auditoria de la octava di-
visión, por o.rden de 21 de septiéínbre 
último (U. O. núm. 218), al teniente au-
ditor de segunda del Cuerpo J urídico Mi-
litar, D. José Alanuel Colonia y Escrivá 
de Romany, disponible forzoso en la 
primera división y agregado a la Fis-
cailia de la misma, sea proi-rogaüa ixjr 
el tieimipo esltrictamente inriisipensable 
para terminar el cometido que tiene 
asignado. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señores Generales de la primera y oc-
tava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

• U E i S T I N O S 

E x c m o . Sr . : H e resuel to que el te-
niente coronel de C - ' V B A L L E R I A don 
Emi l io Marquer ie y Ruiz-/Uelgado, en 
s i tuación de disponible forzos-o en esa 
división' y ag regado a este Ministe-
rio, pase des t inado al m i s m o de p .an-
tilla. (Subsec re ta r í a ) . ( E . ) 

L o comunico a V. E . para su co-
nocimiento y cumpl imiento . Madrid, 
4 de febre ro de í93<5. 

Moi-Eko 

Señor Subsecre ta r io de este -Minis-
terio. 

Señores General de la p r i m e r a d iv^ 
sión or.gánica e In t e rven to r central 
de Guerra,. 

Circular . E x c m o . Sr . : H e resuel to 
de jar sin efecto el dest ino al Es tab le-
cimiento de Cría Cabal lar del P ro t ec -
tQ.ado en Marruecos , co'ncedido por 
orden de de enero úl t imo CD. O. nú-
anero al s a rgen to del reg imiento 
Cazadores de Montesa , décimo de 
C.ABAILLKRIA, O. José Pique Car-
nerero, por no llevar el t iempo de mí-
nima 'permanencia t n este Cuerpo y 
dest inar en su lugar al de igual clase 
n . Manuel Mer ino Ote ros , del Grupo 
de Fuerzas Regulares Ind ígenas d-e 
Meül la núm. 2. ' con carácter volun-
tario. 

L o comunico a V, E. pa ra su co-
nncimienlo y cunuplimiento. Madr id . 
4 de febrero de 

MOLERO 
Señor . . . 

E S T A D O C I V I L 

Exicmo. S r . : Vista la instancia pro-
movida por el sargento de I N F A N -
T E R I A , con destino en las Interven-
cioneí Militares del Rí f , " A l Servicio 
del Protectorado", y afecto para docu-

mentación a la Caja de recluta núme-
ro 50, D. Aíejaiidro García Pascual, en 
súplica de rectificación del nombre y 
a'peüidos en su documentación militar; 
habiéndose acreditado aiuficicntemente 
que el nombre y apellidcfi que en dere-
cho corresponden al recurrente son ¡os 
de Pascual Alejandro García, y subsana-
do este error en el expediente de quin-
tas del Ayuntamiento por donde fue alis-
tado y en la Junta de Clasilicación co-
rrespondiente, he resuelto acceder a io 
solicitado con arreglo a lo dispuesto en 
la orden circular de 25 de septiembre de 
1878' (.C. L. núm. 289). 

L o comunico a V. E. para su cono-
cimiento y .cumplimiento. Madrid, 30 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la octava división or-
gánica. 

Señores Je fe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos y Director Ge-
neral de Marruecos y Coioflias. 

D I I i S P O N I B L E S 

lExcmo. Sr. : H e resuel to que el te-
niente de I N F A N T E R I A D. Ernesto 
de Ceano Vivas Sabau, que ha cau-
sado ba ja en el Cuerpo de Seguridad 
y des t ino en Lugo , cese en la situa-
ción de "/^.l servicio de o t ros Minis-
te r ios" , quedando en la de disponible 
fo rzoso en esa división, en las con-
diciones que de te rmina el airtículo ter-
cero de', decre to de 7 de septiembre 
úitiimo (D . O. n ú m . 207), 

L o • comunico a V. E . pa ra su co-
noc imiento y cumpl imiento . Madrid, 
.31 (Ic enero de 1936. 

MOLEEO 

Señor General de la octava división 
orgá,nica. 

Señor I n t e r v e n t o r , central de Guerra. 

R E E M P L A Z O 

Excmo. S r . : En vista del escrito de 
V. E. <\'¿ 21 del corriente mes, he resuel-
to confirmar la declaración de reempla-
zo por enfermo, con residencia en esta 
capital, hecha por V. E. a favor del sa-"-
gento de I N G E N I E R O S D. Santiago 
Bravo Torres, con destino en el regi-
miento de Transmisiones, a partir de i 
del actual, con arreglo a lo dispuesto «n 
la orden circular de s de junio de 1905 
(C. L núm. lo i ) , quedando afecto a esa 
división. 

I ^ comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 30 de 
enero de 1936. ' 

MOLERO 

Señor General de .la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

m m 



D . Ü . i i ú i i i . .50 S de febrero de 1936 393 

S ü E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I -
F I C A C I O N E S 

lixfaW'. Sr , : Vista la instancia cur-
sada por esa división en 3 de octubre úl-
timo, promovida por el sargento de A R -
T I L L E R I A D. Julio Aldaz Ruiz, perte-
neciente al, regimiento ligero núm. 6. en 
la que solicitaba' el abono de la diferen-
cia de paga y gratificación de especialista 
íiu< dejó de percibir durante el mes de 
marzo de i934 a. enero de 1935, ambos 
iiicliUiive, que estuvo en la situación de 
disponiMe forzoso, apartado BJ, he re-
suelto desestimar la petición del intere-
sado por oponerse a ello lo que determi-
na el artículo primero del decreto de l6 
de enero de I934 (C. L . n ú m . 30), en lo 
que se refiere a las diferencias de paga, 
y el reglamento de 16 de agosto de ig io 
(iC. L. núm. 120), por lo que respecta a 
la plaza de especialista, durante cuyo 
tiempo no desempeñó la mencionada pla-
za, por no haber prestado ninguna clase 
de servicios. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cuntplimiento. Madrid, 30 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

-Señor Genera! de la tercera división or-
gánica. 

Exorno. S r . ; Padecido error de ajuste 
al ser formulada por Ja Jefa tura del Cuer-
po de I N V A L I D O S M I L I T A R E S , la 
propuesta de aumento de sueldo en un 20 
por 100 anual que dió lugar a la orden 
de este Ministerio de 24 de octubre pró-
•ximo pasajdo (D. O. núm. 245), con re-
lación citada que emipezaba por el sar-
gento del referido Cuer i» Antonio Cas-
tellanos Calderón y terminaba con el soli-
dado del mismo, Marcelo García Rome-
ro, he resueüto sea rectificada .la mencio-
nada onden en el sentido de que, al sar- | 
gento Manuel García Cuadrillero, le co-
rresponde como imiporte .del 20 por 100, 
4')S.38 pesetas anuales, con efectividad de 
primero de octubre de i93S, en lugar de 
'as 405.38 pesetas anuales que se consig-
naban en la repetida y expresada orden. 

•Lo comunico a V. E . ' p a r a su •cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 30 de 
tuero de 1936. 

MOLERO 

Señor Subsecretario de' este Ministerio. 

Señor Interventor central de Guerra. 

percibir la referida* cantidad desde el 25 
de febrero de i935, fecha en que cum-
plió los cinco años de efectivos servicios 
que señala la mencionada disposición. 

comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
enero de 1936-

MOLERO. 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Inter-ventor central de Guerra. 

V . A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular . E.Kcmo. Sr . : Exis t iendo 
una vacante de c a m a n d a n t t en el Ser-
vicien Chafa r inas y ot ra de igual 
enilpleo en c! del Hacho , a<mba.s "de 
cua¡t|uicr A r m a o Cuerpo'", que co-
r responde -proveer p o r elección .^i-gún 
el -párrafo cuar to del ar t ículo 15 dei 
decre to de 7 de sep t iembre úl t imo 
(D . O. núm. M-j), he resue l to se 
anuncien las mismas para (|ue puedan 
ser solicitadas en el p lazo de diez días 
a part ir de la publicación de .esta 
orden. 

|Lo cóiiiunic'o a E . para su co-
nocimiento y cmnp!¡miento. Madrid . 
4 de febrero de 19-36, 

MOLERO 
Señor . . . 

Lxano. Sr,: Vista la instancia pro-
movida por el ca'bo del regimiento de In-
tanteria León núm, 6, Julio P a r d o Be-' 
"itez, en súpUica de que se le conceda el 
aJwno de las 15 pes^etas mensuales, que 
en concepto de aumento de ventajas, per-
ciiíein los de su clase, con arregilo a lo 
dispuesto en la orden circular de 11 de 
septiembre de 1933 (D. O. núm. 214): 

informado por la In-
^ Central de Guerra, he resuel-

accedcr a dicha petición; debiendo 

Circular . Excmo . Sr, : Exis t iendo 
una vacante de capi tán de I N F A N -
TIElRIA en el Cast i l lo de San ta Ca-
tal ina (Cádiz) y o t ra de igual empleo 
y A m i a en la For ta leza de L a Mola, 
que cor responde p rovee r p o r elección 
con a r r eg l a al p á r r a f o cua r to del a r -
t ículo 15 del decre to de 7 de sept iem-
bre últimio (D.- O. núm. 207), he re-
suel to se a-nuiicien las m i s m a s pa ra 
que puedan ser solici tadas en el plazo 
de diez días a par t i r de la fecha de 
esta orden. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumpl imiento . Madrid , 
4 de febre,ro de 1936. 

MOLESO 
Señor . . . 

Circular. lExcmo. Sr . : H e resuel to 
se publique a cont inuación la re lac ión 
de vacantes de subdirec tor y de m ú -
sicos 'de pr imera , segunda y tercera, 
existeiUés en el Ejército, ' a fin de que 
puedan ser solicitadas y cubiertas- en 
foTnia reg lamentar ia . 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumpl imiento . Madrid , 
4 de f eb re ro de 1936. 

MOLERO 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

De subdirector 

E n la br igada mixta de M o n t a ñ a de 
. \ s tu r ias . 

De músico de primera 

lü i el r eg imien to de In fan te r í a Gua-
d.-iiaiara núim. 13, una de clarii-i%:te. 

En c-1 rcKiiiíjiento In fan te r í a La Vic-
•'jria núm, 2O. una de fliscarno. 

• E n la br igada de M o n t a ñ a de As-
turias, una de bomibardino. 

I'lii el ba ta l lón de M o n t a ñ a Ciudad 
Rodrigi.-, núm. 6, una de b a m b a r d i n o . 

De músico de segunda 

E n el Tercio , una de t r o m b ó n (a 
p ropues t a del Je fe Super ior de las 
Fuerzas Mili tares do M a r r u e c o s ) . 

De músico de tercera 

En el reginiieiVi.p Infan ter ía Lepan-
to núm, 2, un;i (U- b o m b o y o t ra de 
tromibón. 

E n el re.gimiento In fan te r ía A r a g ó n 
núm. 5, una .«saxofón. 

E-n el reg imiento In fan te r ía Zara-
goza núm. 12. una de caja. 

:En el r eg imien to In fan te r í a Vi to-
ria núm. 17. una de caja. 

E n ei reg imien to In f an t e r í a Val la-
dolid núim. 20, una dé saxofón , una 
de -tTonipeta y una de t rombón . 

-En el reg imiento In fan te r í a L a Vic-
toria n.úm. 26. una de saxofón. 

E n -el ba ta l lón M o n t a ñ a Siciha nú-
m e r o I, una de clarinete. 

En el -batallón .Montaña Asia nú-
m e r o 2. u n a de t rompe ta . 

E n el batalllón M o n t a ñ a Garel lano 
n ú m . 4,' una de t r o m b ó n . 

LEN la Acadamia de Art i l ler ía e In -
genieros . una de t r o m p a en m i bemol . 

•Madrid, 4 de febre ro de 19316.—iMo-
lero. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto se 
anuíale una vacante de conductor auto-
movilista de coche ligero y otras cuatro 
de pesado, existentes en eil Parque divi-
sionario núm. 4, para su provisión en-
t re las clases de tropa de A R T I L L E -
RiIA, que lo soliciten en un plazo de 
diez días, contados a part ir de la pu-
blicación de esta disposición, por pape-
letas respaldadas con el informe regla-
mentario y acompañadas de una copia 
de la segunda subdivisión de la filiación 
de los solicitantes. 

-Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor. . . 

Circular. Excmo. S r . : Con arreglo a 
lo dispuesto en la orden circular de 3- de 
abril de 1933 (D. O. núm. 81), he re-
suelto anunciar las vacantes de conduc-
tores automovilistas de coches rápidos y 
pesados en los Cuerpos y Dependencias 
que fi-gurari en la siguiente relación. 

Estos destinos podrán soilioitarlos en la-
forma reglamentaria y en tm plazo de 
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odto días, a partir de la fecha de esta 
disposición los cabos y soldados del A r -
ma de I N G E N I E R O S que se enotien-
tnen en posesión del tí tulo'correspondien-
te, haciendo constar los jefes de Cuerpo, 
al ' cursar las .peticiones, la fecha de con-
cesión del título, antigüedad en el empleo 
que disfrutan y tiempo de servicio, anti-
cipando la petición por telégrafo. 

Lo comunico a V. E. para _s.u cono-
cimiento- y cumplimiento. Madrid, 30 de 
enero de 1936. 

Señor. 
AIOLERO 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandancia de' Obras y fortificación 
de la Base Naval de E l Ferrol , cuatro 
vacantes de conductor de coche pesado. 

Comandancia de Obras y fortificación 
de la Base Naval de Cartagena, una va-
cante de conductor de coche rápido' y 
cuatro vacantes de conductor de coche 
pesado. 

'Comandancia de Obras y fortificación 
de Baleares, dos vacaiitets de conductor 
de coohe rápido. 

Batallón de Zapadores Minadores nú-
miero 7, una vacante de condiictor de co-
ohe pesado. 

'Madrid, 30 de enero de 1936. — Mo-
lero. 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel to 
se anuncien a concurso vacantes de 
pe r sona l de banda que exis ten en los 
Cuer'pos que se expresan en la si-
guiente relación, las cuales serán cu-' 
b ier tas en la f o r m a reg lamenta r i a . 

'Lo comunico a V. E . para su. co-
nocimiento y cunuplimiento. Madr id , 
4 de febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Regimien to In fan te r ía Granada nú-
m e r o 9, una de caibo de cornetas . 

Grupo de Fue rzas Regu la res Indí -
genas de A lhucemas núm. 5, una de 
cabo de cornetas . 

Regimiento In fan te r í a Castilla nú-
mero 16, una de cá'bo de tambores . 

Regimien to In f an t e r í a Galicia nú-
m e r o 19, una de cabo de t ambores , 

Madr id . 4 de febre ro de i'C)36.—^Mo-
lero. 

S E C C I O N D E M A T E R I A L 

A U T O M O V I L E S 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido a 
bien disponer lo s iguiente : L o s ins-
pectores de autcvmóviles l igeros y pe-
sados de cada una de las divisiones, 
Comandanc ias Mili tares de Baleares 

y Canar ias y Zona de Aírica, funcio-
nando como comisiones mixtas , efec-
tua rán la rev is ta de inspección a que 
hace referencia el , a r t ículo 55 de la 
orden circular de n de agos to de 
19314 (D . O. n ú m . 216), la que deberá 
es tar t e rminada por fin de f eb re ro 
p róx imo, emi t iendo sus d ic támenes de 
acuerdo con el ci tado ar t ículo y orden 
cfrculair; i n f o r m a r á n eapecialmente a 
esta J e f a t u r a y a es te Dapar'taimento 
con la mayor urgencia, de los vehícu-
los que en cada Cue rpo o Depen-
dencia se ha l lan en servicio, de los 
que sé hal len aiparcados o en cualquier 
otra si tuación, p ropon iendo los que se 
encuent ren sobran tes en s i tuación de 
P a r q u e , para su t ras lado a o t ros 
Cuerpos que no posean el comiipleto 
de los as ignados , siem'pre que el m o -
viimiento 'de vehículos se efectúe ent re 
los que dependa-n del m i s m o Pa rque , 
según el a r t í cu lo 25 de la menc ionada 
orden circular de n de agosto , en el 
sent ido de que cada vehículo de los 
Cuerpos o Dependenc ias quede a car-
go del P a r q u e a que pertenece, con la 
valoración que les cor responda , de 
acuePdo con el r e f e r i d o ar t ículo 25. 
P o n d r á n pre fe ren te a tención en el re-
conocimiento de to.dos los vehículos 
que por el t i empo .que l levan pres -
t ando servicio; . su valor en venta y 
gas to excesivo en el con&umo de ga-
solina y aceite con relación al peso 
que t r anspo r t an o a r r a s t r an , resul te 
beneficioso p a r a el E s t a d o su venta 
o des,.guace y su sust i tución por o t ros 
más riiodernos y de m á s rendimiento . 
Cada una de las ci tadas Inspecc iones 
debe piraponer a este Cenitro u n me-
cánico, des t inado en cualquier Cuerpo 
de la división. Comandanc ia Mil i tar 
o Circunscr ipción, que le a c o m p a ñ a r á 
el n ú m e r o de días que sea preciso, 
s iendo los viajes, t an to de los caipita-
nes como del mecánico, por cuenta 
del E s t a d o y con p lazo m á x i m o de 
quince días a los efectos del devengo 
de dietas reg lamenta r ias . A s i m i s m o 
podrá au tor izarse que lois menc ionados 
inspectores utilicen en esta's re'vistas 
a lgún vehículo de los que se ha'lltn 
apa rcados en los Cuerpos o P a r q u e s 
de la división o Circunscr ipción, o en 
el coche que p a r a coimisiones existe 
en las mi'slmas, cuando por la conve-
niencia de este servicio se considere 
útil; s iendo el g a s t o que con este mo-
tivo se ocasione r ec l amado como ser-
vicio ex t raord inar io , de acuerdo con lo 
que dispone la ya citada orden circu-
lar de I I de a g o s t o de 1934 (D . O. nú-
m e r o 216). Cu idarán que p o r todo.5 
los Cuerpos. Cent ros y Dependenc ias 
X lleve con la m a y o r exact i tud el 
diario de dperaciones a' que .se refiere 
el a r t ículo 15 de la disposición antes 
citada. 

L o comunico a V. E. p a r a su co-
nocimiento y cuniipliiniento. Madr id , 
31 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor . . . 

R E P A R A C I O N E S D E M A T E R I A L 
D'E G U E R R A 

Circular. Exicmo, S r . : Con el fin de 
abreviar la tramitación a que tienen que 
someterse las propuestas de obras de re-
paración o modificación del material de 
guerra que se efectúan ert los Parques y 
Maestranzas, he resuelto que en lo S'Uce-

sivo se tengan en cuenta las siguientes 
prevenciones: 

1.° Reconocimiento del materÍQl dí-
teriorado,—La Junta mixta de reconoci-
miento del material, estará constituida 
.por el coim'adante mayor del Cuerpi;, a 
que pertenezca el mismo, el capitán de 
la compañía, escua'drón o batería corres-
pondiente y el jefe del taller del Parque 
o Maestranza que haya de hacer las re-
paraciones, y en caso de corresponder 
éstas a más de' uno, el más caracteriza-
do, auxiliados por un obrero del Cuerpo 
y el maestro deJ taller del Parque o 
Maestranza. La reunión de la Junta se 
hará por iniciativa del j e fe del Cuerpo, 
que interesará del Director def Parque o 
Maestranza el nombramiento del perso-
nal suiyo que deba fo rmar parte de ella, 
dando conocimiento al General Jefe de 
los' servicios. 

2.° Aprobación del gasto 3) redaccióií 
del presupuesto.—^Para la redacción de 
los oportunos presupuestos, podrán todos 
los Establecimientos interesar telegráfi-
camente de este Ministerio !a autoriza-
ción para formular prestípiuesto a'sí como 
la existencia del crédito necesario. La 
contestación será telegráfica. 

3.° Relación administrativa de los 
Parques y Maestranzas con el Ministe-
rio. —' Cualquier Establecimiento de los 
mertcionados en esta disposición, que for-
mxilen presupuesto, puede remitirle direc-
tamente a la Sección de Material de este 
Ministerio para su aprobación. La reso-
lución también se comtmicará directa-
mente y por telégrafo, en caso afirmativo, 

4.° Consignación de fondos.—'En ei 
momento de ser aprobado un pres.upiifi-
to, se hará la oportuna petición de con-, 
signación de fondos con caráctetr extrs-
ordinario. Estas consignaciones serán ht-
chas a la Intendencia de la división 2 
que pertenezca el Establecimiento <1* 
haya formulado el presilpuesto. 

5.° Adquisición de primeras «la/t'i'if 1 
Los Establecimientos se atendrán para | 
este efecto, a lo dispuesto en los artic'J-
los 16 y 77 del vigente reglamento pa" | 
la Contratación administrativa en el Ra-
mo de Guerra, aprobado por orden cir-
cular de 10 de enero de 1951 (D. 0. nu-
mero 12). 

6.° Todas las comiKiicaciones telegr,»" 
ficas que se autorizan i>or la presentí dis-
posición, serán confirmadas de oficio 21 
lá mayor brevedad. 

7.° Las anteriores prevencicnes, J 
tendrán en cuenta por la Maestranza f I 
Ingenieros, Parque Central de Automó-
viles, Establecimientos de Intendencia. 
Sanidad y Farmacia, al fonmilar pres»' 
¡puestos para reparar su material, en ' l 
par te que les sea de aplicación, ^ f ® 
mente la segunda, debiendo los Direcw-
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(le 

res de loa Establecimientos al cumpli-
mentar ésta, corounácarlo además all j e f e 
del Organismo inmediatamente superior 
de quien dependan, y, por último, los Cen-
tros encargados de pedir la consignación, 
interesarán éstas de la Intendencia Cen-
tral, en la forma que se preceptúa en 
la prevención cuarta. 

Lo comunrco a V. E. para su cono-

cimiento y cumplimiento. Madrid, 3'i de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor. . . 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

R E ^ i j E S A S DiE R O P A S Y E F E C T O S 

Circular. Excmo. • S r . : H e resuelto 
que de.síle el Establecimietito central de 

REL.ACIÓN QUE SE CITA 

Intendencia se remesen a los Hospitales 
Militares que figuran en la siguiente re-
lación, las ropas y efectos que en la mis-
ma Se indican. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y curríplimiento. Madrid, 31 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor. . . 
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Madrid 31 de enero de 1936.—Molero. 

T R A N S . P O R T I E S 

Circular. Exxrmo. S r . : H e resuelto 
.'que la expedición' de guías por las Jefa-

turas de Transportes Militares, en ios 
artibulos o efectos que se fac turan por 

tarifa y guía mili tar", se verifiquen con 
ar ra lo a las siguientes normas : 

Para transportes dentro de la misma 
division.-La Jefatura de Transportes de 

í la pllazia o división si no hubiera más 
f . exipedirán, una sola guía que 
¡ reniifaran al alcalde del punto origen de 

la tacturación, y que será el documento 
que servirá a la Compañía de Fe4-roca-
'•nies a tal efecto, quedándose la J e f a -
tura de Transpod-tes que la exipide con 
U'ia copia para su archivo. 

i ara transiporte entre distintas divisio-
nes.-^La Jefatura de la división donde 
raaique «g ^^nto de facturación expe.-

dirá dos guías, una que remitirá, como 
en el caso anterior, al álcallde de dicho 
punto de facturación a tal efecto, y 
otra que será enviada al j e f e de Trans-
portes de la plaza o división donde r a -
dique el punto de destino de la mer-
cancía, para conocimiento, quedándose 
la Je fa tu ra que expide dicho documen-
to con una copia para su archivo. 

Lo comunico a V. E; para su cono-
cimiento y cum'pliiniento. Madrid, 31 de, 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor. . . 

I N S P E C C I O N D E L O S S E R V I -
C I O S D E R E M O N T A 

GRilA CA¡BAL(L'AIR 
Circular . E x c m o . Sr. : H e resuel to 

que los des tacamentos de t ropa faci-

. , , i imm 

l i tados por los diez regiii i ientos del 
Arima de Ca'ballsría, en cumiplimien-
to de la orden, circular de r i d e di-
ciemibre ú l t imo (.'D. O. HÚm. 385!, a 
los Depós i tos y Secciones de cabal los 
sementales de Alcalá de. H e n a r e s , 
León, Je rez de la F ron t e r a , Córdoiba. 
Baeza, Valencia, Tude la y Hosipita-
let, sean en cada uno de eiH'os susti-
tuidos t res individuos ^ o r ig-ual nú-
m e r o de cabos, y s i endo tal sust i tu-
ción d,e dos solaimente e n lo s de T r u -
jillo, Burgos , P a l m a de Mal lo rca y 
Yeguada Mili tar , así c o m o que en" los 
des t acamen tos que tengan' res iden-
cia en la m i s m a <plaza en que es tén 
localizados los re,giimien.tos, será tam-
bién sus t i tu ido un individuo de troipa 
por un s a rgen to . 

ILo comunico a V. E. para su co-
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nocimiento y cmn'plimiento. Madr id , 
3 de febrero de IÍ)36. 

MOI^RO 

SLUV,:-. 

Estado Mayor Central 

P R I M E R A S E C C I O N 

D E S T I N O S 

Circular. Excino . Sr . : H e .resuelto 
que el teiiiiente coronel de E S T A D O 
M A Y O R D. José Mar t i n Pra,t, -dis-
ponible forz 'oso ' en la priMiera divi-
sión, 'pase.-dest inado al Conse jo Di-
rector de las Asambleas- de las Or -
denes Mili tares de ,San F e r n a n d o y 
San Herime-jiegildo. (V. ) 

L o comiuni-co a V. E. .para s-u co-
nociniienito y ciiimiplimientb, Madr id , 
31 de enero de 19316. 

M O L E R O 

Señor . . . 

V-.ACANTiES D-E D i E S T P N O S 
i 

Circular . :Elx-onio. Sr . : D e confor-
midad con lo p reven ido en el decre to 
de 7 de septiemibre de 1935 (D. O. nú-
m e r o 207) y demás disposiciones vi-
SenteiR, he re.suelto se publique a con-
t inuación -relación de las vacantes- que 
existen en el Servicio de Esta,do 
Mayor . 

L(i comunico a V. E . para su. co-

nocimiento y cumpl imiento , Madr id , 
4 de f eb re ro de 1936. 

M O L E R O 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Cuerpo de Estado Mayor 

O c t a v a división, una de coronel 
(aiian-do). 

Camandanc ia ^.lilitar de Canarias , 
una de teniente coronel (miando). 

Tri ínera división, una de coman-
dante (anti-g-üedad). 

Cuar ta división, una de comandan te 
( an t igüedad) . 

Sexta división, una de comandan te 
(an-ti.ETÜe'dad). 
. Oc tava xlivisión. una de comandan te 

(ant igüeda 'd) . 
Co-niandancia Mil i tar de Las Pal-

mas . una de comandan te ( an t igüedad) . 

Arma de Infantería 

Plana M a y o r de -la cuar ta br igada 
de In fan te r í a ( ^ f á l a g a ) . una de co-
m a n d a n t e ( an t igüedad) . 

P l a n a M a y o r de la sexta -brigada 
de I n f á n t e r í a . (Alican-te), una <le co-
m a n d a n t e ( an t igüedad) . 

P lana M a y o r de la is." b r igada de 
In fan te r í a (Val ladol id ) , una de coman-
dante y otra de capitán ( an t igüedad ) . 

Arma de Caballería 

Plana Aíayor de la -primera br igada 
de Calbaillería (Alcalá de H e n a r e s ) , 
una de comandarate (an t igüedad)^ 

Arma de Artillería 

Plana M a y o r de la bri-gada d;- .-V-
til leria de la quinta división, una de 
capitán (ant i .güedad). 

Servicio de Estado Mayor 

V.-\CANTES DE CAPITAN DEL CUERL'O DE 
ESTADO .MAYOR QUE SE" ANUNCIA.N cn.V 

ARRECILO A LA ORDEN CIRCULAR DE 31 DE 
MAYO DE I 93S ( D - O . rruM. 124) 

Br igada mixta de M o n t a ñ a de .\s-
turias, , una de caipitán (antigüedad). 

iCoiman-dancia Mili tar de Lar; Pal-
m a s , u n a de capitán ( a n t i g ü e d a d ) , 

lEstados M a y o r e s de las Fuerzas 
Mil i tares de Marruecos-, das de ca-
p i t án ( an t igüedad ) . 

Madr id . 4 de febre ro de 1936.—Mo-
lero. 

S E G U N D A S E C C I O N 

C A R G O S 

Circidar. Excmo. Sr.-: En cumpli-
miento de lo dispuesto en la orden cir-
ciílar de 3i <í« juMo de I93i (E- O. nú--
niero 170). he resuelto nombrar vocal 
de la Junta facultativa áe Intendencia 
al coronel de dicho Cuerpo, D. José 
Sarmiento Lasuen, destinado en comi-
sión en la Intendencia Central de este 
Ministerio por onden ciroular de 24 de 
dicientire último (D. O. número 297). 
mientras permanezca en el ntencionado 
destino. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 Je 
febrero de 1936. 

MOLERO 

Señor. . . 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

E x a m o . S r . ; Vis ta la o rden del Mi-
nisterio de 'la Guer-ra, f echa 24 del 
actual , -proponiendo que la Comis ión 
interministeriai! n o m b r a d a por orden 
de es ta Pres idencia del d ía 17 de los 
corrientes (Gaceta núm. 13) para el es-
tudio de imificación de los combus-
t ibles necesarios en Avia-ción y fe 
realización de experiencias con com-
bust ibles nacionales aba rque asirnis-
m-o el es tad io de -as caracter ís t icas de 
o t ros productos simila^res y que son 
ob je to del Monopol io , tailes como g a -
solina pa ra automóvi les , lubr icantes 
de todas piasen y aceites comibuistibles. 

tiiDo Diesel, tan necesario en la ac tua-
lidad p a r a los miotores in-stala-dos en ^ 
las m o d e r n a s ba ter ías de cos ta : por j 
lo q'ue ser ía ' C o n v e n i e n t e ajm.pliar la I 
referida Coniiis-ión. j 

LE-sta Pres idencia , de confo rmidad i 
con la desii.gnación qiue a tal e f ec to 
ha formuilado el Minis te r io de la Gue-
rra, ha ten-ido a bien ampl ia r dicha 
Comisión, interminis ter ia l , n-orribra-ndo 
ipara f o r m a r iparte de la m i s m a al co-
m a n d a n t e de Artiilleiría D. J u a n Gon-
zález AnJ-eo P a r e j a de O b r e g ó n , esipe-
cializa-do en las experiencias de <iue 
se t r a t a y con des t ino e-n el L a b o r a -
torio del E j é r c i t o . 

L o digo a V . E . para su r o n o c i -
miiento, el deil interesado y demás efec-
tos. Mad-ird, 31 de enero de 1936. 

P. D., 

M I GUFX m CÁMARA 

Señor Min i s t ro de la Guerra . 

Ministerio de Hacienda 

lExcmo. Sr. : Es te M'inisterio ta 
aco rdado 'conceder el emip'leo superior 
inm'cdia'to a los suboficiales y clases 
del I n s t i t u t o de Cara.bin€-ros compren-
didos en la "siguiente relación. (JW 
comienza con D. César Her re ro Ma-
drazo y t e rmina con IManuel 
L ó p e z ; los cuales -d'isfnutarán en e. 
empleo que se les confiere la anti.cíHe-
dad de esta fecha. 

L o comunico a V . E . para su cono-
c imiento y cum'pKmiento. Madno, .1 | 
de febre ro de 1936. 

P. D., 
JOSE DE LAW 

Señores I n í p e c t o r general de Carabi-
neros y Je fe de la C o m a n d a n c i a m 

Carabineros de..-

^ Ü É l 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Asciend-cn a bridadas de Infantería 

D. César Her.rcra Aladrazo, de la 
18.^ Comandancia ( A s t u r i a s ) . • 

D. Pedro Díaz Astur ias , de la ig.^ 
(Guipúzcoa.) 

D. Vicente F e r n á n d e z lírlesias, de la 
16.̂  (Zamora) . 

D. José Ruiz FiRueredo, de la 
(Málaíia). 

D. Primitivo Sáenz Hera , de la 18,^ 
(Asturias). 

D. Florentino Morci l lo Dománguez, 
de la I4-® (iSalaniaaca). 

Asciende a briyada de Mar 

D. José. Roa Felices, de 'la 17.'' Co-
mandancia ( L a Caruf í a ) . 

Asckiidín a saryciitos de Infantería. 

D. Julio Audrés Pablos , de la 14.®' 
Coinwnidancia ( S a l a m a n c a ) . 

D. Viotoriano Mayora l Clemente , de 
15.® (Madr id) . 

ÍD. Antonio T r e j o Sedaño, de la 15.®' 
(Madrid). 

iD'. Mipueí Tiruji l lano Iglesias, de la 
M.a (Cádiz). 

'D. Juan Rodríguez Nieto, de la 8.®' 
(Almería). 

D. iManuel Anmesto Saldado, de la 
17.® (La Coruña ) . 
I IL>. -Angel del Y e l m o Gamino , de la 
12,» (Sevilla). 

Asciende^ a sargento de Mar 

iD. Rafael Fus te r Vila'plana, de la 
Comandancia (Alicante) ' . 

Ascienden a cabos de Infantería 

José Villamar Alvarez , de la 17.®' 
lomanidancia (La CoTuña). 

José Gil Díaz, de la 4-^. (Valenicia). 
Antonio Rodríguez L ó p e z Camipos, 

e la 6.® (Alicante). 
Pascuail Arias Aspilcl 'e, de la 20.® 

Navarra). 
Manuel Elizari A r r o y o de I."-. 8."" 

Almería). • ' 
Jua.n Manjón Santaella, de la i.® 

Barcelona). • 
Vicente Luis Moronta , de la 18.® 

Asturias). 

Asciende a cabo de Mar 

Man.ufl Pérez López, de la TT.^ CO-
laredancia (Cá-diz). 

I de 

„ Excmo. Sr.: Els'te Mimsiterio l ia 
•••í{co)rdado conceder el r e t i ro pa ra los 
puntos n«e se expresan en la siguien-
te relación al sa rgento y carab ineros 
^omprendidois en la misma, nue co-

.fexienza con D . Vicente Casti l lo L ó -
•¿zano y termina con Ma t í a s Alonso, 

Ranuos, por cuimiplír ila edad reRtam-en-
faria q w señalan los decre tos de .S 

de ootubre de 1934 {Gacela de Madrid 
n4m. 280) y de ju':io de 1927 
(C. L . n ú m . 224), r e spec t ivamente ; 
•dlsponieado que p o r fin del p resen te 
m e s causen b a j a en el I n s t i t m o a que 
per tenecen. 

L o comun ico a V . E . para su cono-
cimiento y oumpliniien.to. iMadrid, 3 
de f eb re ro de 1936. 

p.- D., 
J o S E DE LAEA 

Señores Insipector geaera l de Cara-
bineros, Di rec tor general de la Deu-
d a y Clases pasivas- y J e f e de la Co-
Imandancia de Carabineros de. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Sargento 

iD, Vicente Casti l lo Lozano , de ¡a 
2.®' Comandanc ia (Gerona) ' , para Bar -
celona. 

Carabineros 

Miguel . Rodrí.fíuez Mar tos , de la i.^ 
(Barce lona) , pa ra la expresada capi-
tal. 

Miguel Roca Mil, de la l.®' (Ba re -
lona) , para Je rez de la F r o n t e r a (Cá-
diz) . 

J u a n A y u s o Aires, de la 2.® (Gero-
na) , para la exipresada capital. 

C a s t o r Cresipo Palacios, de la 
( G e r o n a ) , para Bada iona (Ba.rce¡o-
n á ) . • ' 

Francisico E g í o Gómez, de la 7.® 
(Murc ia ) , para Car tagena , de la expre -
sada provincia. 

An ton io Vico Moreno, de la 0.®' 
( M á l a g a ) , para la expresada capital . 

Rafae l P o s t i g 9 Gal lardo, de la 9.®' 
( M á l a g a ) , p a r a la expresada capital . 

F ranc i sco González Navar ro , de la 
O-®' ( .Málaga), para Ronda , de la ex-
presada provincia . 

E d u a r d o E s p e j o García, de 'a 11.® 
(Cádiz) , para Árcila ( M a r r u e c o s ) . 

E d u a r d o Macías Gómez, de la 12.^ 
(Sevi l la) , pa r a Bada joz . 

Emi l -o Reibollo Leal,- de la 12.®' 
(Sevi l la) , para- M o g u e r ( H u s ' v a ) . 

A l e j a n d r o C u a d r a d o Pul ido, de la 
14.®' (Sa l amanca ) , paira la expresada 
capital . 

Marcos García López , de la 14.®' 
(Salaimanca), para Vi l la r rubia de los 
O jos (Ciudad Rea l ) . 

J n s é M a r c o s H o l g a d o , de la 14.®' 
( .Salamanca), 'para Cedil lo (Cácares ) . 

'Genmán Penín Arau jo , de la 16.® 
( Z a m o r a ) , para Orense . 

Gumers indo F e r n á n d e z Daoena . de 
la 16.® ( Z a m o r a ) , pa ra Rabal ( O r e n -
se) . 

Fran.cisico Ma jue lo Bueno, de Ja 16.® 
(Za.mora) , p a r a B a n d e ( O r e n s e V 

Faus t i no de las Morenas Sáenz, de 
la 17.® (Co ruña ) , pa-ra Madr id . 

Friiiictuoso P é r e z Rodr íguez , de la 
18.® (As tur ias ) , para San Es teban de 
Prav ia (Ov iedo) . 

n^Jiguel Callejas Ramírez , de la iS.^ 
(Asiturias), para Vitoria-

Gui l l e rmo Sacr is tán Pérez , de la 18.® 
(As tu r i a s ) , pa ra Z a m o r a . 

Sa tu rn ino P o d e r o s o Rodri.'íuez, de 
la ig.®' (Guipúzcoa) , para Por tuga le t e 
(V izcaya ) . 

Ma t í a s Alonso Ramos-, de la 20.® 
( N a v a r r a ) , para Pasa j e s (Guipúzcoa) . 

Circular. Excmo. S r . : E i t e Ministe-
rio ha resuelto conceder el asceivso al 
empSeo superior inmediato e ingreso en 
Carabineros a los oficiales y suboficiales 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Juan Aragón Mi-
cheletia y termina con D. Agustín T..asse-
rrot García, los cuales están declarados 
aptos para obtenerlo y son los m á j an-
tiguos en sus respectivas escalas; de-
biendo d i s f ru ta r en el que se les confie-
re la efectividad que a cada uno se le 
seña'la. 

Lo comunico a V. E. para s« cono-
oimiento y cumplimiento. Máxirid, 3 de 
febrero de 1936. 

í . D , 
JoSE DE LaRA 

Señor.., 

RELACIÓN QUE S E CITA 

A capitán 

D. Juan Aragón Michelena, de la 18.* 
Co-mandancia (As tu r i a s ) , provincia de 
Santander, con ¡a efectividad de 16 de 
enero último. 

Ingresa 

D. Ar turo Piñeiro Giménez, del regi-
miento Infantería de Mérida núm. 29, 
con la efectividad de la fecha de esta 
disposición, debiendo ocoipar en el esca-
la fón de su empleo el lugar que se le 
-señaló en orden de 16 de ene.ro último 
(Gaceta núm. 18), al concederle mejora 
de clasificación como aspirante, por ha-
ber sido conceptuado de valor acredi-
tado, una vez se Heve a cabo la rectifi-
cación de dicho escalafón con motivo 
de otras cortcesiones heohas por e;l mis-
mo motivo a varios oficiales. 

Ajeníente 

D. Juan Moriche Coronel, de la i.® 
Comandancia (Barcelona), provincia de 
Barcelona, con la efectividad de la fe-
cha de esta disposición. 

A alféreces . 

D. José Fernández Clemente, brigada 
de la quinta Comandancia (Baleares), 
con la efectividad de la fecha de esta 
disposición. 

D. Francisco- Aíartín Muelas, brigada 
de la 18.®' Comandancia (Asturias), pro- ' 
vincia de Asturias, con la misma efec-
tividad. 

D. Manniel Pérez García, brigada de 
la qiuinta Comandancia (Baleares), con 
la misma efectividad. 
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D. Federico Casanova Tebar, brigada 
•de la teroera Comanidar.cla (Huesca), 
provincia de Lérida, con ¡a tnisma e-fcc-
tividald. 

D. Agrustín lASserrot García, brigada 
de la ii.® Comandancia (Cádiz), oón 
la nü.sma efectiridad. 

(De la Gaceta «lúra. 35.) 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmo, ¿4-.: Eiste Ministerio ha te-
nido a bien oonferir los destinos man-
dos que se indican a los <-eíe&' de ese 
Instituto cott^rendidos en la siguiente 
relación, £fue principia con D. Gregorio 
Váziquez Msscajndí y t e rmina con don 
Juan AbelU l í a s t r a t , los cuáles /erifi-
rán su incoíiporación al que se les- ad-
judici con ¿>á». urgencia. 

Lo digo « V. E . para su conocimien-
to y cfoctoe. Madrid, 3 de febrero de 
1936. 

P. D., 
CARI-OS ECHEGUREW 

Señor laspootór general de la Guardia 

Ciyil. 

RBIACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes coroneles 
ÍD. Gi-egorio Vázquez Mascardí, de 

la Comandancia de Huesca, de primer 
Jefe, a la de Almería, con igual cargo. 

D. Antonio Borges Fe, dfe la Comáis 
dancia de Sevilla del interior, de pri-
mer Jefe, £» Is de • Huesca, con ' igual 
cargo. 

:D. Juan Abella Mastrat , de la Co-
mandancia de Almería, de primer Jefe , 
a la de Santa Cruz . de Tenerife , con 
igual ca.rgo. 

RELACION QUE SE CITA 

D. José Pérez Moya, dé la segunda 
Compañía de la Comandancia ^ de Mur -
cia, a la segunda de la de Soria. 

J3. Juan Hernández .Romera, de la 
primera Comipañía de la Comandancia 
de Murcia, a la segunda de h misma 
Comandancia. 

|D. Mariano Pérez Ugena, de la ter-
cera Comlpañia de la Comandancia de 
Murcia, a la primera de la misma Co-
mandancia. 

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te-
•lido a bien disponer que los capitanes 
de ese Instituto comiprendidos en la si-
guiente relaición, que principia con don 
José Pérez Moya y termina con don 
Mariano Pérez Ugena, pasen destinados 
a las Unidades que se indican, los cua-
les verificarán su incorporación con toda 
urgencia. 

Lo digo a V. E. para su conocimien-
to y efectos. Madrid, 3 de febrero de 
1936. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUKEN 

Señor Iiis.p«ctor general de la Guardia 
CIV». 

lExomo. Sr. : E s t e Minis ter io ha re-
suelto deiolarar aiptos .para el ascenso 
al em.pleo inmedia to cuando por an -
t igüedad les cor responda , a los. je-
fes y oficiales de la Guardia Civil 
comprendidos en la .sigruiente relación, 
que prin.cáipia con D'. Eullogio Pérez 
M.artín ly termiina con D. J^amíán 
O r e n g a Gonzalvo , por reunir las con-
diciones refí-lamentarias. 

'Lo d igo a V. E . para s.u .conoci-
mien to y cuimplimienito. Madri,d, 30 de 
enero de 1936. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspec to r .general de la Guar-
dia Civil. 

MLACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes coroneles 

O . Eu log io P é r e z Mar t í n . 
D. F e r n a n d o Alber t Lauzur ica . 

Comandantes 

D. Agus t ín Reca.s Marcos . 
D. Jul ián Las i e r r a Luis . 
D. T o m á s Buizá 'Martos. 

Capitanes 

D. E n r i q u e Mar ín Valenzuela . 
D. .A.n.tonio P a r a Alvarez, 

Tenientes 

D. Blas Moren Berbedés . 
iD. Casto Alo.nso Maiargr'anzas T o -

rres. 
iD. 
'D. 
•D. 

t ínez. 
D'. 
D, 
D. 
' D . 
D. 
O . 
D . 

Diego N a r a n i o Car ranza . 
Gu i l l e rmo C a m a r e r o Rojo . 

Al f redo Ro'me.ro de Tejad.a M a r -

Jo.sé Belio Claver. 
Carlos Alva.rez Bartoloimé. 

Indalecio P e ñ a Azof ra . 
Carlos López Mar t ínez . 
Lucas Calero Rodr íguez . 
Luis del Mora l Yesares . 
Fé l ix Q'uinitana Gonín. 

. Alféreces 

D'. J o s é Or t i z García. 
D. Leoipoldo García González. 
D. M o d e s t o Acos ta Cañabate . 
D. D a m i á n O r e n g a GonzaLvo. 

.Exqmo. Sr . : E s t e Minis ter io ha te-
nido a bien disponer que la relación 
inser ta a cont inuación de la orden de 
es te D e p a r t a m e n t o de d s enero 
actuaí {Gaceta núm. 31), por la que se 
concedía iprewiios de efect ividad a va-
rios jefes Y oficiales de ese Instituto, 
se entienda rect i f icada por lo que res-
pecta al caipitán D . Oleigario Tomé 
Pradas , en el sent ido de que las .soo 
pesetas que se as ignan le correspon-
den a par t i r de 1.° .de oc tubre de ig.l.'i, 
por llevar dieciocho a ñ o s de oficial, 
en vez de i.° d e m a r z o del a ñ o eii 
curso por cinco años..de empleo., como 
en aquél la se cons ignaba . . 

L o digo a V . E . pa r a «u conoci-
m.iento y efectos. Madr id , de enero 
de 1936. 

F. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspec to r general d e 1« Guar-
dia CiviJ. 

Excano. Sr . : E s t e iMiinisteriy ha re-
suel to confer ir el e tnpleo de teniente 
coronel con efectividad de 8 de enero 
de 1936, al comandante de' ese Institu-
to con .destino en la s egunda .Coman-
danc ia del- i4-° Tercio , D. Santia.go 
Alonso Muñoz , el cual, se encuen-
tra 'declarado a p t o p a r a el ascenso, 
reúne las condiciones prevenidas y 
es el m á s an t i guo de su clase. Al 
pro-pio t i empo se disipone oase desti-
nado a m a n d a r la Coima.ndan_cia <le 
Sevilla In te r io r ; ver i f icando su incor-
poración con toda urgencia . 

•Lo idiigo a «V. E . para su conoci-
mien to y efectos. Madr id , 3 de fe-
bre ro de 19316. 

P. D., 
ÍCARLOS ECHEGUREN 

Señar Inspec to r general de la Guar-
dia Civil. 

(De la Gaceta núm. 3>) 

MADRID.—^IKPBENTA Y TAI-LEIES DEL UI-
•ISTiaiO D» LA GUB«»A 


